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Anexo ú n ic o .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s

 PARTE OFICIAL

r  s. M. el R ey  Don Alfonso X III 
D. g.), S. M. la Reina Dona V icto-, 

f ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
{Asturias, Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ggin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm.9 2 3 .

S. M. el ‘R ey (q. D. gA, de con
form idad con lo prevenido en las* 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Con eos, 31 
y siguientes del de aplicación de la

"ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria d>e 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femeni
no del Cuerpo de Correos,, adscrito a 
la Dirección general (Sección Ban- 
caria ), doña Juliana de Pablos Ce
rezo, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en tóo  de la co
misión especial que trie está ooin- 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone, el párrafo inicial del 
(Reglamento de aplicación* mencio
nado, se entenderá que el intere
sadlo hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos/ remitiéndole las diligencias

instruidas para que las una oomol 
justificantes a la nómina corres?-.! 
pendiente. Dios guarde a V. S. mu- | 
ehós años. Madrid, 29 de Agosto de jL 
1928,

El Director general» '/
TAFUH

Núm. 924,
B. M. el Rey  (q. D. g j. de confort’ 

midad con lo prevenido en los ar- ( 
tíeulos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si- 
guientes del du aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de . 
Diciembre de 1924, ha tenido a bieu 
conceder al Oficial del Cuerpo du Co
rreos, adscrito a la Estafeta de Sax 
(Alicante), D. Bernardo Boriano He* 
rrero, licencia por enfermedad, cor
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lodo el sueldo, pera; atender, duran
te  tre in ta  días, al restablecimáéxito 
tíe su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio  de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial dgl Regla- 

' t e s t o ’• dé YjpJicacióh mencionado-, se 
entenderá que él interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la ott 
den de concesión, lo digo- a V. S. a 
lo>s efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a  la né- 
mina c orr e spo nd i ente» Dios guarde a  

S. muchos años. Madrid, #9 de 
Agosto de 1128,

■ - ■ 01 Directo* ¿sgsrftl*
■ IAFUR .

N ú m  9 2 5

£>. M. é l Rey {q. D. g.), de eonfer- 
l»Mad mm. le  prevenido en los ar~* 
ISculos i 63 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la  ley 
de Bases de 22 de Julio de 19£8 y 
Real orden eemqptenehtaria de 12 de 
D rcitefere de 1924, ha tenido á bien 
conceder al Oficial del Cuerpo fe  €o- 
■Wr&os,. adscrito a la Administración 
principal de Oáeeres, D. Valeriano 
González González, licencia por en
fermedad, .con todo el suelde-, p ara  
atender, durante trein ta días, al 
tab te im ien te  de su salud.

De Real orden, en uso de la  eomn 
sfón especial que me está conferida 
po r Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
m ento ^ ie a c ió n  Tssen^loOTdo,' :ee 
é n te ie r i^ q u e  el M e r  erado M&é uso 
de ella desde *1 ® a  qu^ reciba la  or- 
Ren de concesión, lo  digo a Y. S. a  
los . efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó- 

I m ina corresipóndiente, Dios guarde a 
,V. S. muchos .años. Madrid, 29 d$

; Ago-sto de 1928.
SI Diráéter general,

N úm. 926.
$, M. el S sr ©; g.}, 4s smtí&r- 

‘ iiwidul « é  1® pweaMo «a las ar- 
Uéolos 4#3 'del Régianieftlo orgánico 

I*e#se»al de Correos, 31 y ¡si-
4# a|>ttéae4óa Re la ley 

a© fiases Re 22 áte Á&Éte Rte <#3 y

Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha ten i de- a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo do Co
rreos, adscrito a la Administración 
del Correo Central |C a ja  Provincial), 
D. Jerónim o del Yalía y Cáeeres, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para  atender, durante tre in ta  
días, al restablecimiento de su 'saJúd.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 do Julio* de 
1910, significándole, que, según dis
pone el párrafo  inicial del Regla
mento de apMcaeión m  melonada, sé 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo  digo a Y, S. á 
Jos efectos oportunos, rem itiéndole 
las diligencias instruidas para  que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guardé a  
Y. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1928.

m  Director general,
t a f d r

Núm. 927
S. jVi. él Rey (q. D. g:), de confor

midad con lo- que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha serv 
vido conceder u n  mes de licencia por 
enfermo, y  con todo él sueldo, ai 
Oficial de 3.000 pesetas, de Telégra
fos, D. Luis .García y Calzada, con 
destino en Barcelona, autorizándole 
p a ra  hacer uso ole ella en Roa de 
Duero, debiéndose considerar conce
d ida  esta  Ucencia don fecha ffi del 
actual* áe acuerdo con lo que p re
ceptúa la  disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo ooiiferl- 

lo  digo a Y. 8. para  su conoci
miento* y  efectos. Dios guarde a Y. >&. 
m ichos años. Madrid, £7 de Agosto 
dé 1928.

£1 Dtrwefor
t a f t jr

Señores Ordenador Bagos y Jefe
del ©entro provincial de Barcelona.

N ú m  9 2 8

S. M. el Rey (q. D. g,), de ^ e n o r 
m idad con lo que previenen la s  Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
á9£4 ^G aceta del 18) y  4  d é  Marzo

siguiente (G a ce ta  del 5), se ha ser-? 
vido conceder un mes de licencia potf 
enfermo, y con todo el sueldo, a l 
Oficial de 3.000 pesetas, de Telégrá* 
ios, D. Fidel I tu rrih arria  e Iturribá* 
rria , con destino en Bilbao, auforfe 
zándole para hacer uso de ella en' 
Espinosa de Henares, debiéndose 
considerar concedida esta licencia! 
con fecha 15 del actual, dé acuerda 
con lo que preceptúa la disposición! 
octava de la Real orden de 12 de Di* 
ciembre que se menciona.

De Real orden, .en v irtud dé la de4 
legación especial que tengo ccm&M* 
da, lo digo a  Y. S. para su conoci\ 
miento y efectos. Dios guarde a Y.. 
muchos años. Madrid, 27 de Agostó 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de» -Pagos y Jefé 
del Centro provincial de Bilbao. ,

Núm. 929.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
mi dad con lo que previenen t e  Reaí* 
les órdenes de 12 de Diciembre dC 
1924 (G a ce ta  del 13) y  4 de Marzd 
siguiente (G a ce ta  del 5), so ha ser-s 
vido conceder un mes fe*licencia pop 
enfermo, y  con todo el sueldo, al 
Oficial de 3.000 pesetas, de Te legran 
fos, D. Jesús García y Pérez, con des* 
tino en Yigo, autorizándole para ha* 
cer uso de ella en Oviedo, debiéndOH 
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 17 del actual, de acuerdó* 
con lo que preceptúa lia disposición! 
octava de la Real orden de 12 d i  
Diciembre» <qm m  m em & om . - 

De Real orden, en v irtud  dé Ja 'dg-s 
legación especial qué tengo conferí* 
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
m iento y efectos. Dios guárde a  Y. 9j 
muchos años. Madrid, 27 dé Agosidj 
de 1928.

El JhrectoT gen«e«i«
- a m e b r

Señores Drdenador úo P^gos y 
de la Sección de Yigo,

Núm. 930.

S. M. el R e y  (q. D. g.), M  OQirfcffi* 
midad con lo qué preYiéiWi las ReS* 
les órdenes d e  12 áte Diciembre dg 
1924 (G a ce ta  dél 13) y  4  de Marz^ 
étguieiite fG aceta del fi)# m  ha  
vido conceder un mes do lioaicia gfii 
enférmo, y  « :  tocto el aneldo, &$ 
OfieJal 4 e  3¿00jQ pesetas, 4e
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ios, D. M asa#  Hernández y Fernán-* 
déz, con destino en Medina de Rio- 
seco, áutóidZjándole para hacer uso 
de ella en Ciudad Rodrigo, debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha i 5 del actual, de acuerdo 
con lo* que preceptúa la disposición 
Octava de la Rea! orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da* lo digo a Y.' S. paia su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 9.- 
muchos años. MiVlrid', 27 de. Agosto 
de 1928.

El Director general,

'TÁFUR

¡Señores Ordenador da Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Vallado- 
•lid.

Núm 931
-S. M. el Rey tq..Mi g.), de confort 

midad con lo- que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
Í'924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  dél 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia; por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida 
por Real orden, número 748, de 19 
de Julio último, al Oficial de 4.009 
pesetas, de Telégrafos, D. Juan Mi
lán y Mareo, con destino en Puerto 
de Mazarrón, debiéndose considerar 
¡concedida esta licencia con fecha 13 
dél actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava Ú& la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
m  menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci- 
hnento y efectos. Dios guarde a V. 9. 
panchos años. Madrid, 27 de Agosto 
ie  1928.

E3 Director general.
TAFUR

P eores  Ordenador de1 Pagos y Jalé 
| de ia  Seoción de Cartagena.

' ». - ■ — -r- --f-'r t ■

Núm. 932.

S, M. el Rey D. ge), de confor- 
Smídad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1224 (Gaceta del 13} y 4 de Marzo 
Siguiente • (Gaceta- 5), se ha ser-* 
vádo conceder ua-‘ .mm< delieenoia por 
Stóérmo* y con medio sueldo, como 
primera prórroga "de la concedida 
por Real orden, número 819, de 30 
de J^ílo último^ ai Oficial- de 3.0QO

pesetas, de Telégrafos, Jenaro 
Arias y Yigliebti, con destino en 
Murcia, debiéndose oonsideror conce
dida esta licencia con fecha 17 del 
actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 je  Dicienihfe que 
se n>enciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. 9. 
muchos años. Madrid, 27 dé Agosto 

: de 1928/
M Director general,
■ TAFUR ' ■

/ Señores Ordenador da Pagos y Je®  
del Centro provincia] dé Murcia. '

• : N ú m  9 3 3

S. M. el R e y  (q. D. g.), dé cjommv 
; midad con lo que previenen las Rea- 

Ies órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5}, se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al 
Oficial dé 3.000 pesetas, de Telégra
fos, D. Luis Sánchez y Sánchez, con 
destino en Málaga, autorizándole pa
ra trasladarse a Madrid, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 20 del actual, da acuerdo con 
la  que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la  de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. Bé para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1928.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador do PágJI y Jefé 
del GentiiQ provincial dé Máilag$.

N ú m .  9 3 4 .

9. M. él Rey (q. D. g.), de confor- 
;• midad con lo que pmdsnen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (G a c e t a  del 13} y 4 de' Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 h  se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida 
por Real orden, número 815, de 2 del 
actual, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Eduardo Alvarez de 
Toledo y Llano, con destino en Má
laga, debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 20 A #  eo*

rrienté mes, de acuerdó con fá  qu@ 
preceptúa la disposición qetaya de la 
Real orden de .12 ifa Diciembre qu¡§ 
se menciona, .

De Real orden, en virtud de la 3S-* 
legación especial qué tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a Y. 9/ 
muchos .añas.. Madrid, 2 f  dé Agosto/ 
de 1928. , ;

El Director gencraj, V- -
: .  t a f u r

.Señoreé Ordenador dv Pagos y Jé® !
del Dentro provincial dé Málaga.

N ú m  9 3 5

S/.M. el Rey (q/D . g.}, dé confbr*. 
midad con lo que previenen las Kea-í 
!as órdenes dé 12 de Diciembre M ]  
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo» \ 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser-f 
vido conceder un mes licencia por/ 
enfermo, y con: todo el sueldo, a í 
Oficial de 3.O0O pesetas, de Telógra-^ 
fas, D. José Agero y Teixidor, coii 
destino en Granada, autorizándole^ 
{para hacer uso de ella en Béjar, de>j 

; biéndose considerar concedida ésli 
licencia con fecha 11 del actual, dé 
acuerdo* con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden dó'\ 
12 de Diciembre que se menciona. ! 

[ De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-; 
da, lo digo a Y. 9. para su conocte' 
miento y efectos. Dios guarde .a Y. 9/ 
muchos años. Madrid, 29 dé Agosto1! 
dé 1928. ' ; j

. SÉ IMíset©* w&s&mMé

TAFUR

Señores Ordenador da Pagos y Jete"
¡ del Centro provincial de Gmnad&j

Núm 936.
S. M. el Re y  (q. D. g,}, bOMfteí 

midad con lo que previenen iap BéSN j 
les órdenes de 12 de Diciembre déj 
1924 (Gaceta de! 13} y  4 dé j
guíente (Gaceta ée| i } , se ha serví*?'f 
conceder un mes de licencia por j 
férmo y  con todo el sueldo al Cfeladc®: | 
de Telégrafos D. José Ruiz y Maftf 
con destino en el Centro de Albacete, 
debiéndose considerar concedida osia 
licencia con fecha 12 dél actual^ dé 
acuerdo con fo que preceptúa la 
posición octava de la Real ordw - ífe 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden,, en virtud de la dé^ 
legación especial qué tengo conferid 
da, lo digo a Y. B, para s »  ©onoeW 
miento y efectos. D io» guarde á Y*
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muchos af'os. Madrid, 31 de Agosto 
de 1926. ffi Dlr^ftter general,

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro de Albacete.

Núm. 937*

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
res órdenes de 12 de Diciembre de 
.1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder, para disfrutarla en Madrid, 
un mes de licencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Celador de Telé
grafos D. Juan M. Anguila y Ortega, 
con destino en el Centro de Jaén, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 6 del actual, de 
acuerao con lo que preceptúa la dis
posición clavo de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

¡Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Jaén.

Núm. 938.

S. M. el Rey (q. D .g .), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
fes órdenes de 12 de Diciembre de 
'$924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
punceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el, sueldo, al Capa
taz de Telégrafos D. Miguel Pablos y 
Pinto, con destino en el Centro de Sa
lamanca, autorizándole para hacer uso 
de ella e^ Panticosa; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 5 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Rea*, orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento v efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos icos. Madrid, 31 de Agosto 
de 192#.

El Director general,
TAFUR

Señorea Ordenador de pagos y Jefe 
«J&l de Salamanca.

Núm. 939.
B. M. él R e y  (q. D. ;g.), d©, confor

midad con ki que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta  d$ 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermes y con todo el sueldo, al CelaN* 
dor de Telégrafos D. Tomás Abasóla 
y ürtuza, con destino en el Centro de 
Bilbao; debiéndose considerar conce
dida esia licencia con fecha 8 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios g u a rd en  V. S. 
muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1928,

El DU^tor general,
TAFU R

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centró de Bilbao.

Núm. 940.
S. M. él R e y  (q .D. g.), de confort 

midaid con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser-* 
vid o conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el suelda, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Clemente Gutiérrez y Cimorra, 
con destino en Jerez de la Frontera, 
autorizándole para hacer use de ella 
en MacOid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 28 del 
actual, de acuerdo con lo que pre-í 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciopa.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
io digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 31 de Agosto de 1928.

El Director general,
' TAFUR '
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

Núm. 941.
S. M. el R e y  (q .D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
tes órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 dé Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Gfi-,

cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D, Sinforiano Yerdasco y Ruiz, con 
destino en Málaga, autorizándole para’ 
hacer uso de ella en Almendral; de^ 
bióndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 25 del actual, dé 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden do 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1928.

191 E l e c t o ?  ironcraJ,
TAFUR

Señores Ordenador de pasos y Jefe 
del Centro provincial de Málaga,

Núm. 942.
S. M. él Re y  (q .D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea-* 
íes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha ser-* 
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, sin sueldo, como segunda? 
prórroga de la concedida por Real or-« 
den número 688, de 5 de Julio ú lti
mo, al Oficial de 3.000 pesetas, dé 
Telégrafos, D. José Alvarez y Urrue- 
la. con destino en Cádiz; debiéndose 
considerar concedida esta licencia cotí 
fecha 28  del actual, de acuerdo cotí 
lo que preceptúa la disposición oc-* 
tava de la Real orden de 12 de DU 
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos
años/ Madrid, 31 de Agosto de 1928,

El Direetor genera!* »
TAFUR t

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
del Centfo provincial de Cádiz.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 852.

I lmo. Sr.; En arm onía  con lo 
puesto  en el Real decreto de 6 dé 
Septiem bre de 1927, que creaba la 
Sübdirección de Obras sociales eíi 
la Dirección gen eral de Acción So
cial y E m igración y en que se dis
non ía oue por este  Mint e r i o  ste
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(dictarían las disposiciones comple
mentarias para la aplicación de 
¡aquel texto legal, al efecto de or
ganizar los servicios de la expre
sada Subdirección,

S. M. el ¡Rey (q. D. go) $e ha ser^ 
[vid3 disponer:

1.° La Subdirección de Obras 
Sociales, dependiente de la Direc
ción general de Acción Social y 
Emigración, estará constituida por 
las siguientes Secciones:

A) Protección a familias minie-, 
[rosas.

B) Paro forzosa, Bolsas de Tra
bajo y Seguro» sociales, que no 
sean los atribuidos al Instituto Na
cional de Pie visión.

G) Patronato del Estado sobre 
Jas Instiíncione'3 benéficas de ca
rácter económicosocial y sobre las 
¡Cajas rurales de crédito que aspi
ren a ser exceptuadas de las reglas 
'de inversión de sus fondo» esta- 
tabiecido por el Real decreto-ley de 
9 de Abril de 1926 y los servicios 
dé Cooperación. —

La Sección de Protección a fam i
lias numerosas será la encargada de 
[aplicar el régimen de subsidio es- 
tablecilo por el Real decreto-ley de 
i2l de Junio de 1926 y demás1 dis
posiciones dictadas o que se dicten 
[en lo sucesivo.

La Sección de Paro forzoso, Bol-' 
Sas de Trabajo y Seguro» sociales 
'estudiará las causas del paro y sus 
¿remedios, lo» mercados de trabajo 
y sus crisis, estimulando y fomen- 
¡tando la constitución de Asociación 
antes4 y Cajas para remediar las con
secuencias del paro, así como pro
curará la creación de Bolsas de 
trabajó  y el establecimiento de Se
guros sociales cuidando también de 

ja aplicación de las subvencionen? 
enarcadas en el capítulo 5.*, artículo 
[1.®, concepto 3.* del presupuesto de 
fcste* Ministerio, según las disposicio
nes del Real decreto de 27 cíe Abril 
'de 1923 y la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 19(20, que constituyen la 
legislación vigente en esta materia. 
Esta Sección llevafá tó éstádístiéas 
{correspondientes.

La Sec3ión de Patronato de Ins- 
lituciones benéficas de ‘carácter 
económico social, Cajas rurales y 
Cooperativas, estudiará si régimen 
Jurídico de estos organismos, y 
mientras se establece tal régimen, 
¡aplicará los preceptos del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1920 
y de 24 de Enero de 1924 y demás* 
disposiciones complementarias - en 
Jo referente a tales servicios.

2.° Los servicios relativos a Vi
vienda» y Construcciones rurales, 
dependerán de la Sección Agrora
cial de la Subdirección 1e Acción 
Social Agraria dé la expresada Di
rección.

3.° De conformidad con lo dis
puesto en ei apartado 3.° del artícu
lo 8.° del Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 1927, *̂e crea la Junta 
Central tí-e Obras S3 3íale-s, con ca
rácter consultivo o Respectivo dolos 
servicios de la Subdirección, estan
do a cargo de.su propio Presidente 
la ordenación de pagos de ia mi&’ma.

Dicha Junta so constituirá en U 
forma siguiente:

Presidente, el Ministro de Traba
jo, Comercio e Industria.

Vicepresidente primero, excelen
tísimo Sr. D. Luis Hermosa y Kitli, 
nombrado por Real decreto de 1.* 
de Julio del corriente ano.

Vicepresidente .segundo y Subdi
rector de Obras sociales, D. Rafael 
Luengo y Tapia.

Vocales: El Director general de 
Trabajo, a quien podrá sustituir el 
Subdirector del mismo servicio; el 
Director general de Comercio, . In
dustria y Seguros o el Subdirector 
en quien delegue; El Director ge
neral de Acción Social y Emigra
ción; los Subdirectores de Acción So
cial Agraria y Thnigración; un re
presentante del Consejo Superior de 
Trabajo, Comercio e Industria; mT 
representante patrono y otro obre
ro del Consejo de Trabajo; un re
presentante de la Comisión delega
da de Consejos de Corporaciones; 
un representante de la Comisión 
delegada de Consejos de Corpora
ciones agrícola»; un representante 
de los beneficiarios del Subsidio a 
familias numerosas; otro de las 
Bolsas do Trabajo; otro de las Co
operativas, y otro de las Asociacio
nes y entidades . de Paro forzoso 
(todos éstos nombrados de Real or
den) ; el Catedrático de Política so
cial y Legislación comparada de la 
Universidad Central.

Asistirán a las sesione» de la 
Junta, con voz, pero sin voto, el 
Asesor jurídico del Minísteiio y el 
representante del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

Será Secretario de la Tunta cen
tral de Obra» sociales ° funciona
rio que designe la Dirémiór. ge
neral de Acción Social y Emigra
ción.

Como delegación de la Junta Cen
tral de Obras Sociales, para inter
venir en los asuntos due oor su

menor importancia no necesiten ir 
a la Junta en pleno, habra un Co
mité permanente con el mismo Pre
sidente y Vicepresidentes, y dei que 
además’ de éstos formarán piarte co
mo Vocales el Director general' de 
Acción Social y Emigración, el Ase
sor jurídico del Ministerio y el re
presentante del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, má» el Jefa 
de la Sección a que pertenezca el 
asunto o asuntos que hayan de tra
tarse. Será Secretario de este Co
mité el mismo que lo sea de la Jun
ta Central.

4.° Todos los servicios^ que es
tablece la presénte Real orden nc 
ocasionarán aumento alguno en los 
Presupuestos generales del Eslado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. MadrhL 27 
de Agosto de 1928.

AUNO&
Señor Director general de Aea^Ji

Social y Emigración.

Núm. 853.
limo. Sr.: Visto el recurso c,b re

visión entablado por el Agente don 
Pascual Ci van tos, en noir bre de 
'“Lab.orator.iiD Llenas, S. A.” contra 
resolución del Registro de lf 
dad industrial fecha 3 de Mayo de 
1928, que concedió el registro de la 
marca número 68.656.

Resultando que en T i de Julio de 
1927 el Agente D. Arturo Pascual 
solicitó, en nombre de D. Manuel 
Llenas Fernández, el registro d*e l&i 
marca núm. 68.656 para distinguir 
productos químicos4 y farmacéuti
cos, marca consistente en la repro
ducción de la firma y rúbrica del 
interesado:

Resultando que D. Pascual Gi- 
vantos, en nombre de “Labór&fc&rio 
Llena»” y fuera de plazo para opo
nerle, como él mismo dice en el 
escrito, presentó uno en el que ale
gaba que el Sr. Llenas, por escri
tura pública de 16 de Junio de 1924, 
cedió a la entidad “Laboratorio 
Llenas” el uso ./de cuatro marcas, 
renunciando el Sr. Llenas», por el 
tiempo de duración de la Sociedad, 
a elaborar y explotar por s*u cuen
ta los productos iguales o simila
res para ser expendidos» con lasf 
precitadas marcas. Añade que te
niendo la Sociedad por esa cesión

*uiiui uocietu ni op o-sn ja 
“Cataplasma Aséptica”, eí Sr. Lie*, 
ra s  ha solicitado ésta. Que habieu*
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do sido caducada la marca 39.425, 
publicada su caducidad en 15 de 
Septiembre de 1927, no quedaba la 
narca de dominio público (artíeu- 
i o 111 de la ley ), has4ta 17 de D i- 
úembre del mismo año. Acompa
sa escritura de que hace men
ción, y queda copia en el expe
diente:

Resultando que el señor exami
nador,-en 5 de Marzo de .1928, in
dicó la suspensión por parecido 
(artículo 28 de la ley ), y se sus
pendió el expediente, comunicando 
este reparo al intéresade.

Resultando que éste contestó di
ciendo que la marca solicitada es
taba constituida exclusivamente por 
Ja firma y rúbrica del peticionario^ 
teniendo perfecto derecho al uso de 
la misma. Que en la señalada mar
ea 39.425 figura esa firma como ele
mento accesorio. Y  que además, íá 
tal marca está caducada sin que 

jse baya Solicitado rehabilitación:

Resultando, que la marca 39.425 
se caducó por falta de pago en 1.° 
de Abril de 1927, publicándose la 
caducidad en él Boletín de .16 de 
Septiembre del mismo año:

Resultando que el Registro resol
v ió  en la fecha que antes s'e dijo 
conceder la marca solicitada, pór 
considerar que la marea número
39.425 está caducada sm haberse 
rehabilitado, con arreglo al artícu
lo  59 del Reglamento a la ley de 
Propiedad industrial, y por enten
der que con arreglo al artículo 22 
de la ley, el distintivo que ahora se 
gteiioita se ajusta en un todo a las 
prescripciones» lega les :

Resultando que contra esta reso
lución se entabla el presente re
curso, en cuyo escrito insiste so
bre lo dicho en su anterior y  aña
de fij.ando los errores de heehcr

Que la firma del Br. Llenas no es 
más que un elemento desglosado de 
la marca 4* Cataplasma Aséptica’' , nú
mero 39.425, cuyo uso cedió el señor 
Llenas al “ Laboratorio Llenas- por 
la escritura dé 16 de Junio de 1924.

Que al ser esto así, no puede re
gistrarse, pues aunque la marca
39.425 está caducada, no transcurrie
ron los tres meses de rigor que es
tablece el artículo 111 de la Lev pa
ra pedirla:

Considerando que es sólo al error 
de hecho a lo que hay que atenerse, 
según preceptúa el artículo 14 del 
Reglamento a la ley de Propiedad rn- 
duairiah

Considerando, en cuanto al prime
ro de los .errores de. hecho señala
dos, que la escritura en ctiestióm dice 
textualmente en el artículo trigési
mo segundo, número 3.°: “ Que el
compareciente, B. Llenas, tiene cua
tro marcas registradas, y que mien
tras subsista la BoefiedM, que ¡por es
ta escritura constituyen, concede a 
la misma el derecho exclusivo, de 
usar de las relacio«das marcas..., 
renunciando por durante* el tiempo de 
duración dé la propia Compañía a 
elaborar y explotar de su cuenta, par
ticular productos iguales o similares 
“ para ser expedidos con las precita
das marcas” . Está, pues, claro, según 
el texto, como se dijo en ios expe
dientes números 64.454 y 67.299, 
también en. revisión, que el decir 
para ser expedidos con las precita
das marcas, no impide que lo sean 
con otras, por lo cual se expresa cla
ramente que* la Sociedad tiene sólo 
el derecho al “ uso” de la marca ce
dida, y nada más; y aun hacrendo 
extensiva la renuncia del Sr. Llenas 
a la explotación de todo producto 
médico', mientras subsista la Socie
dad, esa renuncia no puede referirse 

- —a la facultad que él puede desplegar 
d e ' iifventar y  aun registrar marcas, 
pues si la Sociedad se cree con' dere
cho, si lo tiene, pida que se le ins 
criba el uso de la marca nueva, y na
da más. Aun considerando vivo el 
jjerecho de la Sociedad recurrente ai 
uso de la marca 39-.425, como la es
critura que funda el recurso no ha
ce mención de* marcas en general, si
no de cuatro-, y no impide, según su 
texto, que el Sr. Llenas pueda pedir 
el nuevo registro; si está ajustada a 

Ley y  la petición que ahora hace con 
la señora Ristol, el Registro debe 
concederla; y  así lo efectúa, pues la 
Sociedad tenía sólo cedido un dere
cho a uso, determinado y exacto en 
cuatro marcas; si esta Bocitóad cree 
lo tiene para las nuevas, procederá 
solicitarlo, pero no impedir las ins
cripciones:

Considerando respecto al otro error 
alegado en oí recurso, con referencia 
al escflho* de oposición que como on 
los otros expedientes recurridos, nú
meros 64.454 y  67.299T se presentó 
también en éste fuera de plazo, error 
•que dice consistir en haberse conce

dido ed registro de ¡a marca impug
nada, 68.656, cuando aún iúi Ora li
bre la 39.425, por no haber transcu
rrido tres meses desde que se publi- 

» jcó la caducidad. >

Este fundamento alegado es en ah-:' 
sóluí o ineficaz, pues para que fuese’ 
de aplicación el articuló 111 de la ley 
que invoca se necesitaría que se Juh 
biese solicitado La misma marea, cosa 
que» no ha ocurrido, pues la mare$. 
que se solicitó y concedió por el Re-? 
gistro es “ la firma, y rúbrica del Doc-í 
ior Llenas”, y la caducada es “ Gata- 
plasma Aséptica” , que, como se ve,: 
ni tiene parecido (artículo 28 de M 
ley), ni, por tanto, son incompatibles»; 
pudiencb convivir, vivas ambas, en el 
morcado y en los asientos del Regís-? 
tro, pues no es de valor el •■argumenta 
del recurrente al decir que si el ñora-* 
bre o distintivo es diferente, el pro-* 
duelo es el mismo* ya que en Propísw 
dad industrial, según La ley, lo que 
se registra son denommariones o dis
tintivos que distingan productos, sin 
que sea obstáculo al registro ei que 
un mismo producto, en esencia, lleve; 
marca distinta; lo cual es lógico, pues} 
de lo contrario no podría haber .sino 
una marca o pocas más para automó
viles y una sola para las conservas 
en aceite de un pescado determinado* 
etcétera. Son,pues,' marcas distintas, 
que no guardan parecido, siendo, pop 
tanto, perfectamente registrable lá 
ahora concedida, aunque estuviese etí 
vigor la que sirve de base al recurso*

Además debe tenerse en cuenta, por, 
•ser fundamental, que la Sociedad re
currente sólo tenía derecho al uso, y. 
si la marca número 39.425 ha sido; 
caducada por falta de pago del quin
quenio correspondiente, su distintivo 
en este caso ha quedado libré al no 
haberse pedido la rehabilitación (ar-* 
tíeulo 59 del Reglamento a la ley de; 
Propiedad industrial) por su propie^ 
tario (no por él usuario, que no tien i 

a ello derecho)', el Br. Llenas, única 
que, conforme a los preceptos legales* 
podía ejercitar el tal derecho:

Considerando además que nadi$ 
puede ser desposeído de su firma y, 
rúbrica para usarla en distinguir los 
productos de m  trabajo, pues esto ejg- 
no solo un derecho, sino uii hecho 
evidente, contra el que no puede 
la ley:

Vistos los artículos citados y  dé* 
más da aplicación,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teú iá í 
a bien disponer quede firme la reso
lución del Registro de la Propiedad 
industrial fecha 3 de Mayo de 1928¿ 
que concedió a D. Manuel Llenas Fer
nández el registro de la marca núme
ro 68.656, porque dicha resolución nt# 
contiene error de hecho.

Lo que de Real orden digo h V. 3* 
para su conocimiento, el del in teresé 
do y demás efectos. Biós guarde #
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Y. M. muchas años. ;3fetód, ijgV de 
hm&té cié 0 M .

mmm
Beño? Jefe del Registro de lá fteopie- 

dad índu&lrfel.
ww^Meta?

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDA

íkpo. -Sr.: Visto» el expediente pro- 
movido por doña María Luisa Esca
rio y Baseh, Auxiliar de primera #a-í 
se, adscrito a esa Dependencia pro-: 
yincxal, en solicitud de licencia por 
enfe rma.

_ -B. M. iel Rey*:(g, 13. g.), de acuerdo 
con fe informado per su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso* primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-, 
eiembre de 1924.
/  De Real m den comunicada lo-Rigo 
a T . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar-, 
de a V, I. muchos -años. Madrid, 29 
de Agosto de 1928.—El Jefe de per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Gra- 

nada.

ílmio. Sr.: Visto el expediente pro-? 
movido per D. Leonardo- Delgado Ge
rardo, Portero segundo, adscrito a ese 
Genti-o directivo, en solicitud de Ûcen
cia por enfermo,

$>. My el Rey (q. D g.), de acuerdo 
ara lo informado por W. 'L, se ha ser
vido con^dórsela por un mes, con 
sueldo infero, s^gún el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
piden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
3 V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 29 
Se Agosto c¿$ 1928.—El Jefe de persa* 
h&I, B. A.,;M&n^ Díaz Gontreras. 
Señor Bireeiqr jeaeral de Aduanase

fimo. Sr. : Visto el expediente pro-* 
feovido por D. Angel Sampayo Diez, 
Jefe de Administración de tercera cla
se, Administrador de Rentas públicas 
de esa -provincia, en solfeitud Ife 
jKencia por enfermo,

S. M. ni Rey (g. D. g.), de acuerdo 
m® lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
m  mes, con sueldo entero, según el 
¡caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, 

p e Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, mn 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y, I. muchos, años. Madrid, 29 
de Agosto de 1928.—El Jefe de persa- 
hal̂  P. A., Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Tarra* 

gana.

Ltae. Visto el expeiieBté pro
movido por doña Julia pea García, 
Auxiliar de primera ciase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en soliefe 
tud de licencia por enferma,

■& M. el Rey (q. D. g.|, da acuerdo 
Con lo informado por m  inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según efe 
caso primero del artículo 33 del Re-: 
glainemo y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo- digo 
a Y. L para los debidos efecto®, con 
devolución del expediente, Dfe-s guar-: 
de a Y, I. muchos años. Madrid, 2 t  
de Agosto de 1928.—Eá Jefe de Per-, 
.señal, P, A, Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar 

celona,

limo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Martínez Her* 
mída, Ghcial ¡de primera ciase, adscri
to a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey íq. D. g.), de acuerdo 
mu fe  informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Bó-* 
gfement® y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Vr I. para los debidos efectos* con 
devolución del expediente. Dioŝ  guar
de a ¥. I. muchos años, Madrid, 29 
de . Agosto de 1:928.—El Jefe de Per
sonal, P, A,, Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Lipgáv.

Iteo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por D; Amado Berrailer Lucía, 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia provincial, en sólici- 
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Be* 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos, años. Madrid, 29 
de Agosto de 1928.—El Jefe de Per
sonal, P, A,, Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Gra

bada.

limo. Sr.: Visto eLexpediente pro
movido por D. Antonio Martínez Ruiz, 
Capitán de Infantería, adscrito a esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo 
con lo informado por sil inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 eífl Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be Real orden comunicada lo digo 
fi I. para .los debidos efectos, con 

del expediente. Dios guar

dé a y . I. muchos años. Madrid. 29
de Agosto de 1:928.—El Jefe de Per
sonal, P. A., Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado de Hacienda en Má* 

laga.

limo. Sr.: Visto o í expedienté pro
movido por D. Ramón Vidal y  B o b o / 
Oficial de segunda clase, adscrito a esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
don lo Informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con .sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re* 
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. ,

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. I. para los debidos efectos, con • 
devolución del expediente. Dios guar-1 
de a V. I. muchas años. Madrid, 29 ¡ 
de Agosto de 1928.—El Jefe de Pér^i 
sonal, P. A., Manuel Díaz. Gontreras.. 
Señor Delegado de Hacienda en Oviedo,;

limo. Sr.,: Visto el expediente pro- 
movido por D. Luis Buelta Pagés, GfU \ 
cial de primera ciase, adscrito a esa' ■ 
dependencia provincial, en solicitud \ 
de licencia por enfermo, j

S. M. el Rey (q. D. g.>, de acuerdp t' 
con lo informado por su inmediato 1 
Jefe  ̂ se ha servido concedérsela por, ; 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero dél artículo 33 del Re- ! 
giamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de £924. <

De Real orden comunicada lo dágo . 
a V. I. para lo© debidos efectos, coa 
devolución del expediente. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 3€( 
de Agosto de 1928.—El Jefe de Per  ̂
sonal, P. A., Manuel Díaz Gontreras. 
Señor Delegado dé Hacienda en Ta

rragona. /  ¡

Visto el expediente promovido p©£ 
D. Pedro Unanua P'ernández, ORciaí 
de segunda clase, adscrito a esa De* 5 
pendencia provincial, en solicitud ctet 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .servidoi. 
concedérsela por un mes, con sueldo ■ 
entero, según el caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Reai ordei£ 
de 12 de Diciembre de 1924 ?

De Real orden comunicada lo ; 
a V. I. para les debidos afectes, con í 
devolución del expediente. Dios guaa?- i 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Agosto de 1928.—El Jefe de Per* 
señal, P. A., Manuel Díaz Centrer»¡ 
Señor Delegado de Hacienda en Soria.

limo. Sr.; Visto el expediente pro* 
movido por doña Blanca Gúallart Mar* 
tinez, Auxiliar de primera clase, ads- ; 
crito a esa Dependencia provincial, en i 
solicitud de ampliación de licenclg ¡ 
por enferma^

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo' \ 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por i 
un mes, de conformidad con lo 
puesto en el caso segundo del artícúí 
lo 33 del Reglamento y Keai orden d4
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12 de D iciem bre de 1924, duranife 
■cuyo plazo sódo devengará la intere
sada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comnnieada ló digo 
Y. 1. para los debidos efectos, ron 

devolución del. expediente menciona-* 
rio. Dios guarde a ‘v. I. muchos anea 
Madrid, 29. de Agosto de 1928.—BI 
Jefe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Alba-

cete- _________

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Cayetano López Gueto, 
A uxiilar.de prim era clase, adscrito a 
esa Dependencia provincia!, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su- inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de J2 de Di
ciembre de 1924, durante euy j plazo 
sólo devengará el interesado** haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a I* para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona- 
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1928.—El Je
fe de Personal, P. A., Manuei Díaz 
Contreras. ' ' . *
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por doña Joaquina Rodríguez 
Mata, Auxiliar de orimera clase, ads
crito a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y.Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará 14 interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los. debidos °fectOvS, con 
devolución de]-;.expediente, .menciona- 
dóí Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 4928.-—El Je
fe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor Delegado de Hacienda en Sala

manca,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido p o z  D. Fernando líriszar de

Aldaca, Oficial de tercera clase, adscri
to a esa Dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por* su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrjgarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articulo . 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden eoimmnada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución dei expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1928.—El Je
fe de Personal, P. A., Manuel Díaz 
Contreras.
Señor .Delegado de Hacienda en B ar

celona.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS -

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D, An g e l Pesini Pulido, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda piíhlica, Liquidador de la 
contribución de Utilidades, con desti
no en Las Palmas, en solicitud de pró
rroga de plazo posesorio por enfer
medad, según justifiea por certificado 
módico que acompaña,

Esta Dirección general, en v irtud  
de la delegación que le ha sido a tr i
buida por el apartado segundo de la 
Real orden de 2 de Mayo próximo pa
sado, ha acordado concederle un mes 
de prórroga al plazo posesorio de 
acuerdo con el artículo 20 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

Ló que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos con de
volución del expediente. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de 1928.—El Director general, 
Antonio Recerril.
Señor Delegado de Hacienda en Las 

Palmas.

MINISTRIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

D IRECCIO N  G EN ERA L D E EN SE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Con el objeto de form alizar los ex
pedientes adm inistrativos de los Ayu
danteS num erarios de los Institu tos

nacionales de Secunda enseñanza nom - 
brados con arreglo a lo dispuesto por 
el Real decreto de 5 de Marzo del co
rrien te  año, teniendo en cuenta que 
todos ellos han de poseer los títulos 
de Licenciados en Facultades de Le-* 
tras o Ciencias,

Esta Dirección general h a  acordan
do que por conducto de los Directo
res respectivos remitan los interesa-* 
dos a este Ministerio certificación ex
pedida por la Facultad en que cada 
uno de los Ayudantes mencionados 
hubieran terminado sus estudios dei 
grado de Licenciado, aeredi 1 ando si 
adquirieron tal titu lo : entendiéndo
se que todas las indicadas certifica-i 
ciones deben obrar en este D eparta
mento antes del día 2) de Septiem-i 
bre próximo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.— E l 
Director general, González Oliveros. 
Señores Directores de los Institu tos 

de Segunda enseñanza del - Reino.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente fio devolución 
de la fianza constituida para garantí-* 
zar la gestión de D. A rturo Silverio 
Pérez-Neu, corno Agente encargado de 
una oficina de información y despa-* 
cho de pasajes para emigrantes, es-* 
tablecida en Noya (Goruña), depon-* 
diente de D. Estanislao Durán de 
Vigo, que d^ja de funcionar, y en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración vi* 
gente,

Esta Dirección general ha acordar 
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  paral 
que en el plazo de dos meses, a con-* 
ta r de la publicación, Duedan rec ia l 
m ar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes a ello se crean con 
derecho.

Madrid, 8 de Agosto de 1928.—El 
Director general, P, D., Angel Gam-*
boa. v : •. / •
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